
  

Quito, 17 de diciembre de 2018 JA e 

Señor / 
JHANIXI COROMOTO AGAMA MORALES. 

zz A A AA AAA 

  

Presente 

De mi consideración: 

Comunico a usted, de mañera oficial, que en la Jun a orinar de ás Accionistás de 
¿MEDIODIGITAL S.AJ% celebradá el dia do) aprobó por d, su 

nombramiento como Presidente de la Compañía, por un periodo ¿3 años tontados 

desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

Las atribuciones del cargo constan en esca pública de constitución de la 

compañía, de 3 de DICIEMBRE de 2018, ante la Notaria S Cantón Quito, 
Tamara Garcés Almeidaí inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de 

( PICIEMBRE del 2013, especialmente en el artículo décimo cuarto de los estatutos, 

GH incluyendo la a legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en caso de falta/6 ausencia del Gerente General. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, ( 

eslo o, BAPTISFÁA GARCÍA 
Gerente General 
CL-1758026320 

  

ACEPTACION: Acepto la precedente designación. Quito, 17 de DICIEMBRE de 2018 

ht COROMOTO AGAMA MORALES 
CL.- 1756442354 — 7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 714 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 292 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDIODIGITAL S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGAMA MORALES JHAN1XI COROMOTO 
  

    
  

        
IDENTIFICACIÓN 1756442354 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6276 DEL 12/12/2018.- NOT. 6 DEL 03/12/2018 JGTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECH 

      

EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MERPEENERO DE 2019 
%, a 

    

    

  

  

E % 
L o $ E E 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ADA SRESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ E ZA ¿ 

ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Sy 2 

Vel Camion $ 

o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCÁS 
É 
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